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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 21 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 014 2013 00260 00 

Demandante(s) CANDELARIA NOHEMY MAYA SIERRA 

Demandado(s) LUIS FERNANDO MORENO MAYA 

Asunto NO TOMA DE EMBARGO DE REMANENTES 

NO DA TRASLADO A RECURSO DE REPOSICION 

TRASLADO A LIQUIDACIÓN DE CREDITO 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
1500 

 

 

Para esta judicatura no es procedente darle trámite al recurso de reposición 

interpuesto por la abogada Carolina Arango Flórez, ya que no es parte en 

el presente proceso. No obstante, ha de indicarle que al estudiar la Litis y la 

consulta jurídica no se observa que el oficio 913 del nueve de septiembre de 

2019 haya sido radicado en la fecha que indica la memorialista.  

 

De otro lado, NO SE TOMA NOTA DEL EMBARGO DE LOS REMANENTES 

solicitados mediante el oficio N° 913 del nueve (09) de septiembre de 2019, 

ya que los mismos, se encuentran a disposición del JUZGADO SEXTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE MEDELLÍN para el proceso ejecutivo, con 

radicado 05001 40 03 007 2015 01239 00 (Doc. 2 Carpeta C04 Medidas 

Cautelares – Carpeta 02 Ejecucion). 

 

Por intermedio de la Oficina de Ejecucion Civil del Circuito de Medellín, se le 

dará traslado a la liquidación de crédito (véase en Doc. 01 Carpeta 

C03EjecucionSentencias – Carpeta 02 Ejecucion), allegada por el 

apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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